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S U M A R I O

Parte oficial. 

P r esidencia del Directorio Militar.
Real decreto prohibiendo la reelección 
 de los miembros propietarios y su

plentes de la Junta Organizadora 
del Poder Judicial, mientras no 
transcurran cuatro años desde que 
cesen en el desempeño de sus fun

 ciones.— Páginas 506 y 507.
tró promoviendo alr empleo de Ge- 
ñeral de división de Infantería de 
Marina a D. Manuel Manrique de 
Lara y Berri, General de brigada 

Jdel mismo Cuerpo.— página 507. 
p tro  nombrando Inspector general Üel 

Cuerpo de Infantería de Marina ct 
D. Manuel Manrique de Lara y Be- 
tH9 General de división de referido 

x Cuerpo.—Página 507.
■JOtro promoviendo al empleó dé Ge

neral de brigada de Infantería de 
\ |Marina al Coronel del mismo Cuer

po D. José María Delgado y Criado. 
Página 507. 

f)Jro disponiendo quede para eventua
lidades del servició en esta Corte el 
General de brigada, de Infantería 
de Marina D. José María Delgado y 
Criado.— Página 507. 

jfteal orden fijando en dos ¡a planti- 
. lía de Porteros de la Escuela de Ar

tes y Oficios Artísticos de Almería. 
JPágina 507.

Jbfra disponiendo se efectúen los Ues- 
.■  tinos de Porteros quo se mencionan, 

página 507. ./

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia
R eal orden concediendo R eal Carta de 

sucesión en el Título de Marqués de 
V i l l a  Alcázar, a favor de D. Fran

cisco González de la Riva y Vidie- 
Ua —Páginas 507 y 508.

'Otra ídem id. id. en el Titulo de Mar

qués de Martócell a favor de D. Ma
nuel Alvarez de Toledo y S&manie- 
go, Marqués de Casa Póntéjos con 
Grandeza, Conde de VfUapaterna.—  
Página 508.

Otra dejando sin efecto la de 13 de 
Julio Ue 1917 que ordenó expedir U 
favor de doña Ana Manjón y Pala-, 
ció Real Capta de sucesión en el Tí
tulo de Conde de Berlañga de Due- 
roí y  disponiendo se expida Real 
Caria dé sucesión en~ Id referida 
Dignidad a favor de doña María del 
Milagro de Romrée y Palacio.—Pá
gina 508. ^

Marina. 
Real orden ascendiendo a su inmedia

to empleo al Contador de navio don 
José Butigieg Conesa.—Página 508.

Hacienda. 
Real orden autorizando a la. Dirección 

general de la Fábrica Nacional dé 
Moneda y Timbre para adquirir, por 
gestión directa, 8.750 cartones, ne
cesarios en dicho Establecimiento* 
para el empaquetado de. efectos tim
brados.—Página 508,

Otra aprobando la subasta celebrada 
para c^itratar el suministró a la 
Fábrica Nacional de la Moneda y  
Timbre de goma Senegal, y adjudi
cando .definitivamente el servicio a 
D. Pedro Andión y Cando.—Pági- 

*nas 508 y  509.
Otra autorizando a la Dirección gene

ral de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre para adquirir, por 
gestión directa, dos cilindros pa
ra los frenes laminadores. — Pági
na 509.

Otra habilitando, en la forma que se 
indica, el muelle dé Pande en la ría 
de Vigo — Página 509.

Gobernación.
Real orden dictando normas para su . 

aplicación en los concursos 'genera
les de Secretarios de Ayuntamien
to^, anunciados por Reales órdenes 
de 12 de Septiembre y de 8 de Oc
tubre, y para los que. en lo sucesivo

se anunciaren con carácter, general, 
Páginas 509 y 510.

Otra aprobando la subasta celebrada 
para la venta de los vehículos in
útiles del Parque Móvil de la Poli- .  
cía gubernativa; y disponiendo se , 
eeebre otra segunda subasta de los 
vehículos inútiles no vendidos.—  
Página 510.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se mén* 
donan.—Página 510.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden autorizando el funciona

miento de las Escuelas 'de barriadd 
de Vizcaya, que se mencionan. — 
Páginas 510 y  511.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad á doña María Jo
sefa Pascual Ríos, Profesora nume
raria de la Escuela Normal de Maes* 
tras de Cádiz.—Página 511.

Otra nombrando a doña Maravillas 
Segura Lacomba Profesora numera^ 
ría de Labores y Economía domés
tica de la Escuela Normal ele Maes
tras de Burgos.—Página 5.11.

Otra declarando jubilado a D. Anto
nio Arocha García, Inspector dú 
primera enseñanza de la provincia 
de Sevilla.—Página 511.

Fomento.
Real orden nombrando para ejercer 

el cargo de Vocal representante dé 
las Cámaras mineras en el Consejo 
Superior de Ferrocarriles a D. Ci
priano R. de Careaga, y para el dé. 
Suplente del mismo a D. Luis dé 
Olariaga.—Página 511.

Oirá ídem al Sr. Corüie de Caralt Vo
cal representante de la pámara‘ de 
Comercio, Industria y Navegación 
en el Consejo Superior, de Ferroca
rriles,— Página 512.

Otra ídem, por ascenso, Portero ter
cero de los Ministerios civiles con 
destino en la 15 Región A agronó
mica 'de Santa Cruz de Tenerife, 
(isla de Tenerife) al Portero citar* 
to 'de la misma Antonio Alayón Jor«i 
dán.—Váain& J
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Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden ampliando hasta el 31 de 

Diciembre próximo el plazo conce
dido por la de 18 de Junio pasado 
para practicar la información pú
blica sobre el seguro de Maternidad. 
Página 512,

Administración Central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia y  Justicia.— Subsecretaría.—  

Anunciando haber sido solicitada 
Peal Carta de sucesión en el Título 
de Marqués:del Peal Tesoro,— Pági-d  
na 512. ,

:idmn haber sido solicitada por doña 
, Miaría Yictéria Fernández " de V e - : 

tasco y Knoivles la rehaUMitámán 
de los Titulas de Marqués de Jfefe- 
monte, Marqués de Caracena, Mar
qués de Frechilla y Vülarramiel, 
Marqués de Jarándiíla, Marqués ele 
Millar de Grafanejas, Conde de A l
eándote, Conde de Colmenar de O re -.

Conde de ' D'eleytosaf . fiondoy de,.
; ¿lavo y Conde de Solazar.— -Págí- ... 

W  512,:. : i
Hacienda. —  Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.— Bispo- 
.. niendo que el dio 29 del mes actual 

se verifique la quema de los docu
mentos amortizados que correspon- 

i u de efectuar en el mes cwiuul^-UPá- 
-  . (jiña 512. • -

Anunciando haber sida 'declarada de
sierta la subasta celebrada para la 

K adquisición y amortización- de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior. 

S Página _ 512. -//..A V '. ... .
G o b e r n a c ió n . —  Dirección., general de 

AdministraC\QU.^Circula:r a los Gó-^

bernadores civiles disponiendo ex
citen el celo de los Jefes provincia
les de las Secciones de Presupues
tos municipalm para que en plazo 
que no exceda de treitna días re
mitan a este Centro los documentos 
que se mencionan.— Págvna 512.

Dirección general de Comunicaciones. 
Delegación del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en la mis
ma.— Citando y emplazando al ex 
Oficial del Cuerpo de Correos don 
Alfredo Serrano Uvía.— Página 5 i 8.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando concurso para proveer la 
plaza de Secretario íniérpete de la 
Estación Sanitaria del puerto de 
Santa Cruz de la Palma. —  Pág i-, 
na 518.

: I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría:; 
Declarando-:admitidos a los señores 
que se indican a las oposiciones, en: 
tumo de Auxiliares, a la Cátedra de 
Patología médica, con su clínica, 
vacante en Xa Facultad de Medicina 
de Cádiz^IM§Um % l^   ̂ , .

Id em  id . id . que se  m encionan  a  las
opoMeivnm, en tum o libre, a la Cá
tedra dé Medicina legal y Toxicolo- 
gía, vacante en la Facultad de Me
dicina’ ele la Universidad de ■Santiá- 
go.-—Página 518.

F o m e n t o .— Direce ión general de Obras 
públicas.—-Personal y Asuntos ge
nerales.—  Concediendo treinta días 
de segunda prórroga al plazo pose
sorio a B. José Olías Salvador, In 
geniero de Caminos, Canales y Puer- 
tos.— Página 518.

Construcción de carreteras.— Anulan
do la subasta señalada para el 7 de 
Noviembre -próximo para las obras" 
del trozo tercero de Ja. Sección de 
Titaguas a Ademuz, de la carretera

de Ademiiz a Valencia. —  PúgU 
na 518.

Caminos vecinales.— •Declarando, 
utilidad pública los caminos' vecili 
nales que se mencionan. —  Pági$ 
na 518. 7|'

Aprobando los expedientes de decid-I 
ración de utilidad pública de- 161 
caminos vecinales y puente ecortó| 
mico que se indican.— Página 5181 

Sección de Puertos.—Autorizando a id 
Sociedad Petrolífera Española pard 
construir en el puerto de .Valende| 
una tubería subterránea para id 
conducción de aceites pesados. -3 
Página 519. ;i vbf

Aprobando el acuerdo adoptado por la 
Uomisióh permanente de m Jm iq  
de Obras- del puerto de Almería ai 
'¡admitir Xa dimisión pesenfadag pov. 
el Secretario Contador de la misma 
B. Ramón Rueda Galluri; M^apro^ 
bando el anuncio de concurso payé, 
la provisión de la referida plaza
Página 520.   f

Dirección general, de .Agricultura, Mi
nas y Montes~^AjiUM€imido. la pró¿ 
visión, por concursó, de las plazas 
que se indican de Ingenieros de] 
Cuerpo de Agrónomos.— Página 520j 

T ra b a jo , Com ercio e In d u s t r ia .— Jej 
fatura Superior de Industria.— Au\ 
ionizando la .celebración de la Fe
ria Exposición de ■Automóviles 'ñue*. 
vos y usados en el Eipodrérm ifi U 
Castellana.— Página ■520>y,.vU 

■ A n ex o  1 º  —  BOLSA: —  OPOSICIONES. —  
SU B A S T A S —ADMINISTRACION PROVIN
CIAL. —  A NUNCIOS DE PREVIO  PAGO  

D E  L A  Eléctrica Madrileña; Electro
eléctrica del Chorro; La Unión y 
El Fénix Español; Subasta, y So
ciedad Malagueña de Tranvías

A n e x o  2 .°— E DICTOS

 P A R T E  OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), & M. la R e in a  Doña "Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
le la..Augusta Real Familia continúan 
\jn novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

.EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 20 de 
Octubre de 1923 creó la Junia orga- 
rozadora del Poder judicial para lle
gar a la independencia de los funcio
narios de este orden, los cuales, como 
allí se decía, no deben verse nunca 
ligados, ni siquiera por el agradeci
miento, ya que para administrar jus
ticia' rectamente es necesario pres
cindir de afectos, simpatías, y g r a l l -  
judesL / \

Es indudable que. el propósito do' 
dicha Soberana disposición fue el de 
tener un organismo cuyos componen
tes no permanecieran en sus' funcio
nes demasiado tiempo, y por eso su . 
artículo 7.° estableció que la Jemta 
se renovase totalmente cafia' dos años, 
en previsión de que un ejercicio más 
prolongado de aquellas funciones pu
diera crear lazos incompatibles con el 
logro de la finalidad perseguido, y 
como la reelección de los. miembros 
de la repetida Junta os evidente que 
sería perjudicial en este concepto, 
aparte de otras consideraciones, y aun 
cuando el Real decreto citado nada 
dice por lo que pueda suponerse que 
autoriza la reelección, se considera 
necesario prohibirla de modo expreso.

Por otra parte, la índole de las fun
ciones de la Junta exige, en los que 
hayan de ejercerlas, limpio historial, 
y de aquí que se crea procedente es
tablecer una regla sobre este punto.

Tales son las razones por las que el 
Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de

y . M. el siguiente proyecto de D<|, 
creía.

Madrid, 26 -dé Octubre de 1925.

S E Ñ O R
A  L. R. P. de V . M. 

A ntonio Magaz Y  p a ra

REAL DEC R E T O

A propuesta del Jefe de] G eb i ernc 
Presidente interino del Directorio MÉ 
litar, y de acuerdo , con éste, 

yengo eií decretar lo siguiente^ . 
Artículo 1.° Queda prohibida' h 

reelección de los miembros propie
tarios y suplentes de la Junta orga
nizadora á(ñ Poder judicial, creadí 
por Mi Decreto de 20 de Octubre di 
1923, mientras no transcurran ctiairi 
años desde que cesen en el desear 
peño de sus funciones.

Artículo 2.° No podrán ser elegi
dos para ninguno de .ío§ cargos de J¡ 
expresada Junta los funcionarios quj 
en los dos años anteriores hubiere) 
sido objeto de alguna corrección^ j 

Dado en Malniea .a veiBtisiitq ;d
^  i
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Octubre de m il noveelenhos vein ti- 
ciiieo. ; ‘ — . . v . '  ; ;

Vñ Presidente interino del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P e r s .

REALES DECRETOS

A propuesta d el Jefe ele Mi Gobier
no, Presidente del Directorio M ili lar, 
y  de\acuerdo'r--cü’n.-Sste.,

Yengo en promover al empleo de 
General de división de Infantería de 
Marina', con antigüedad de 10 del ac
tual, para’ cubrir vacante por fallecí-  
nuenio, al General de brigada del 
mismo Cuerpo L>.. Manuel Manrique 
de Lara y. Berri. .

Dado en Palacio, rá. veintitrés de Ócé 
Jnbre de m il novecientos veinticinco,

■ ALFONSO.
FA P r e s t  des t e ¿íé' X l& edoria  V U líd r,

Í Í ig u e e , P r im o  d e  R i v e r a s  Q r h a n e j a ,

A p rop u esta  del Jefe de Mi Go
bierno, P resid en te  del D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con  éste,,

: . y  Yengq- e j  m o m ea r-a L G en erg l de " 
d iv isión  dê  Pplaartem  u e. Marina*^ 
D. M anuel M anrique d e  Lara y  Be-: 
Tri, In spector gen eral de -dicho : 
Cuerpo.

Dado en Palacio  a vein titrés de 
Octubre de m il n ovecien tos veintl-: 
c'inecf* ’ ' , -

- : ALFONSO"
El Presiden-te del Directorio Militar,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

A propuesta  del J e fe  de Mi Go
bierno, P resid en te  del D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con éste,

V engo en prom over al em pleo de 
G eneral de brigada de In fantería  
de M ariné, con  antigüedad de 10 del 
actu al, al Goraneil del m ism o Cuerpo 
P„ José  María D elgado y Criado.

D ado en Palacio  a vein titrés de 
¡Octubre de m il n ovecien tos velnti-; 
c in co ,

ALFONSO

; 531 Presidente Jel Directorio Militar,
fifiGUEL Primo de Rivera y  OrbanejA

Estado de los servicios prestados por 
el  'Coronel D. José María Delgado y  

Criado*
N ació en la  Habana, el día 28 de 

A gosto  de 4866.
In gresó  en el servicio  com o a lu m - 

bo de In fan tería  de Marina, el IVo 
Be Abriil de 4883. Obtuvo reg lam en 
ta r  i am en té el em pleo d e  A lférez el 
26 de Marzo de 1886 y  el. de T e
j ie n te  e l 22 de N oviem bre de 1893. 
A scendió a Capitán en 12 de Ju lio  
f e J M s  S Comandaiite f i l j i  g g j* S j .

. #  ~  "  -

yo de 1911; a T en ien te  coroné! en  
n de k in ií  d e  B919 y  a  GGi\.nci 
31 de Entero. de 1922..

S irvió  de Subalterno en  e l p r i
m ero y  segundo R egim iento, en el 
prim ero, segun do y cuarto T erc io  
activo , en la , prim era B rigada del 
Apostadero., de F ilip in a s  v  en  la  
Brigada y  Compañía de Deposito de 
la Habana, desem peñando en esta  
últim a el cargo de D ep ositario; de

■ B arbián . ' en ia Com pañía d^: Ha- 
,iop& oi del- ApaM adVjp&o Ja Haba
na, en el prim ero y ■ tercer R eg i
m ien to , en la  segunda C om pañía de 
F ernan do • Póo y  SiibguM érnb de 
B ata en la In spección  general del 

.Cuerpo com o A uxiliar y en la Es-- 
cuadra y A postadero do Cuba com o  
Juez instructor, habiendo ejercido  
los cargos de Ayudante, Cajero y  
Habilitado en el prim er B ata llón  del 
tercer R egim iento; de Comandante, 
en Ha Secretaría de la  In spección  
general, en el Negociado de la J e 
fatura de S ervicios, en la J u risd ic
ción de Marina en la Corte, en el 
prim er N egociado del E stado Mayor 
Central, en ¡la A yudantía del Gene-; 
ral- jefe, de-'la B rigad a y  en el p ri
m er B ata llón  del R egim iento ex p e
d icionario. en A frica, habiéndose  
presentado voluntario para este des
tino, y de T en ien te coronel en lá  
Jefa tu ra  d ed a 'C om isión  CeM ral Lii-

..qujdadora y /e n  el R egim iéntu ex
pedicionario.. . . i

‘De' C oron el: lía' tenido é l  mando
■ de 1 R égim ié n to E xpedicionario':y de! 
prim ero y tercer R eg im ien to s.;-

Ha desempeñado diferentes -comi
sion es, entre ellas la P resid en cia  
de la Junta de Saneam iento del te 
rritorio  de L arad le .

Con ¡la Com pañía de D epósito  del 
A postadero de La Habana tom ó par- 
té en los com bates de B añes, J il
ear o, Es levan y Ramón, y  con el 
prim er B atallón  d et R egim iento ex
ped icionario  en lo s  de A in-T in , Xúr 
dia K esiva, B ibán, Nadul, D ajari, 
Babba, Ham ef y  operaciones v er i
ficadas para la  tom a del Fondak.

Se h alla  en p o sesió n  de Has s i 
gu ien tes condecoración é s : Medal 1 a 
d e Cuba, cruz y  placa de San Tí cr
in enegndo, cruz d 3 segunda clase  
del Mérito .Militar, roja, T ensiona
da; m edalla de A lfonso  NIÍI y Me
dalla M ilitar de M arruecos.

Cuenta más de cuarenta y dos 
años de serv ic ios e fectivos, ocu 
pando en la actuaündad el núm ero  
1 en la esca la  de su ciase.

A propuesta  del Jefe  de Mi Go
bierno,, P resid en te del D irectorio  
M ilitar, y  de acuerdo con éste, 

V engo  en d isponer que el General 
de brigada de Infantería  de Marina, 
D. José  M aría D elgado y Criado, 
quede para eventualidades del ser
v ic io  en es ta  Corte.

Dado en Palacio  a vein titrés Je 
Octubre de m il novecien tos v e ín ti-  

■ cinco*
ALFONSO.

El Presiáente del Dlrecíorío MSIStgyp,
P u p o  d e  R iv er a  y  Orbax ejX,

REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: S . M. el R ey (q , D. g .) 
h a tenido a  bien d isp on er qué la} 
p lan tilla  de P orteros de la  Escuela^ 
d e  Artes y  Oficios A rtísticos de AÍ|í 
inería sea de dos. CC

De Real orden lo  d igo a  T. I. paS| 
ra su cono cim iento y  efectos co.ij 
T respondientes. D ios guarde a Y. L¡ 
m uchos añ os. Madrid, 27 4 e  Oéfiifl 
•bre de 1925. /

P. JJ* ‘ .
MUSLERA

-Señores Subsecretario de In stru c^  
ción’ pública y  B ellas A rtes, 0'fi-| 
cial m ayor d e  Ja Jefatura  del Go;|¡ 
bierno y Ordenador de P agos p o || 
ob ligaciones deil. M inisterio d |¡ 
In stru cción  públicai

Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 
ha tenido a bien d isponer se efeé'rj 
tú  en los s ig u ie n te sd e s t in o s  de 
teros: • - . |

A la vacante que e x is te  en la  E s‘4  
cu ela  dé Arteé y O ficio^  de Palm'^ 
díe M allorca, a l P ortero  cuarto delif 
M ihisterio dé da Gobernacióaf, <fu& 
p resta  su s serv ic ios en' T elégrafo^ . 
{B arce lon a), J o sé  María Gallardo;,; 
Carm ena, por ser é l voluntario  
antiguó. •

A la vacante que hay en el In s iT  
titu lo  n acion al de Segunda enseñan!.]: 
za de Palm a de M allorca, a un6i; 
del M inisterio de Hacienda (Achiá^ 
ñ as) de los que sobran en esa  p o J  
M ación. . |

De Real orden lo digo a V. E. paW 
ra  su con ocim ien to  y  efectos. Díos^ 
guarde a Y. E. mu'chos años. 
drid, 27 de Octubre de 1925.

P. D., *■
MUSLERA

Señores  S ub secretarios en cá rg á d o í 
de los M inisterios de In stru cción  
pública, H acienda, Gobernación'^ 
Oficial m ayor y  Ordenador de P a -/  
gos de Ha P resid en cia  dr! <%q* ! 
bierno.

DEPARTAMENTOS MINITERIALES

GRACIA V JUSTICIA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decía?to de 27 dé 
Mayo de 1912, :

S, M. el Rey (q. D. gj. hg -toúidp - ̂ .
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bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y  
demás derechos establecidos, se ex 
pida, en el término señalado de seis 
m eses, Real Carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Villa Alcázar. 
vacante por fallecim iento de D. Fran
cisco González de la Riva y Traspa
lados, a favor del sobrino carnal pa
terno de éste D. Francisco González 
de la Riva y Vidiella.

De Real orden lo participo a V. E. 
para' su conocimiento y  efectos pro^ 
ceden tes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
m otivó. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 1925. 
 El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
im puesto especial correspondiente y  
demás derechos establecidos, se ex
pida, en el término señalado de seis 
m eses, Real Carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Martorell, va
cante por fallecim iento de D. Pedro 
Alvarez de Toledo y  Samaniego, a fa
vor del hermano de éste D. Manuel 
Alvarez de Toledo y Samaniego, Mar
qués de Casa Pontejos, con Grandeza, 
Conde de Vi11apaterna.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedontes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en los Reales decretos de 27 
de Mayo de 1912 y 13 de Noviembre 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dejar sin efecto la Real orden 
de 13 de ju lio  de 1917 que ordenó 
expedir, a favor de doña Aña Man- 
jón y Palacio, Real Carta de su cesión  
en  el Título de Conde de Berlanga de 
Duero; y disponer que, previo pago 
del impuesto especial cor respondí en-s 
te y demás derechos, y en cumpli

miento ele sentencia firme de los T ri
bunales ordinarios, sé  expida Real 
Carta de sucesión en la referida, Dig^ 
nidad a favor de doña' María del Mi
lagro de Romróe y  Palacio.

De Real orden lo participo a V. E, 
para' su conocimiento y  efectos pror? 
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda.

MARINA

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.  Para cubrir vacante r e 
glamentaria, producida por falleci
miento del Comisario D. Augusto de 
Castro y Carril.

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Inten
dencia general, ha tenido a bien as
cender a su inmediato empleo, con 
antigüedad de 6 dél corriente mes, al 
Contador de navio D. José Butigieg  
Conesa, no ascendiendo, ningún Con
tador de fragata por no reunir los re
quisitos exigidos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Ocfñbre de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Capitán general del Departa
mento de Cartagena.

HACIENDA

REALES ORDENES 
Ilmo. S r.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de 8.750 cartones que se consideran 
necesarios en la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre para el empaque
tado de las labores de efectos tim 
brados:

Resultando que por el Ingeniero Jefe 
de 5a Sección facultativa se elevó mo
ción., exponiendo la necesidad de ad
quirir los .referidos cartones, acompa
ñando a la vez el presupuesto forma
do al efecto, cuyo importe total as
ciende a 3.522,50 pesetas:

Resultando que consultadas las Sec
ciones. dq Administración e Interven

ción y  la Asesoría jurídica de dicho 
Centro directivo, estiman que el pre
supuesto; se halla bien formuladlo, así 
Como justificada la necesidad del gas-* 
to de que se trata?

Considerando que por no exceder 8$. 
50.000 pesetas el servicio está excep-: 
tuado de las formalidades dé subasta 
o concurso, y puede efectuarse por/ 
administración, conforme establece e l 
artículo 56 de la vigente ley de Con* 
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, m o
dificado por Reaü decreto de 27 de/ 
Marzo último,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán-* 
dose con lo propuesto por esa Diréc-* 
ción general, se ha servido aütorizaíi 
a la misma para adquirir por gestión; 
directa 8.750 cartones, necesarios eá  
dicho Establecim iento para él empav 
■quetado de efectos timbrados, apron 
bando el presupuesto formado al efec-i 
to, cuyo importe de 3.522,50 pesetas; 
deberá ser satisfecho can cargo a  lá 
Sección 11.a, capítulo 11, artículo 2.®* 
del presupuesto de gastos vigente,: 

Gastos de fabricación de efectos tim 
brados. Para adquisición de primeras 
m aterias.”

De Reaa'l orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y  efectos consiguién^; 
tes. Dios guarde a V. I. m uchos anos,? 
Madrid, 20 de .Octubre de 1925.

ES Subsecretario encargado del Ministerio-
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica); 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
tru ído por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de contratar, mediante subasta 
pública, la goma Senegal que se con
sidera necesaria para los servicios de 
la misma durante el ejercicio econó
mico de 1925-26:

Resultando que, previa la forma
ción del pliego de condiciones, su  
aprobación y  publicación de anuncios, 
se celebró el día 3 del actual subasta 
pública para contratar el suministro 
en cuestión:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Lo
renzo Carrión con el número 208 de 
su protocolo y con relación a dicha 
subasta, se hace constar que tres fue
ron las proposiciones presentadas; la 
primera suscrita por D. Manuel Esce
ra y Marcaide, comprometiéndose á 
realizar el servicio por el precio dé 
2,14 1/2 pesetas el kilogramo de. go
ma; la segunda, firniada per D. En
rique Grases Candela, en nombre de 
la razón social “Hijos de Manuel Gra
se s”, por el precio de 249. pesetas el
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kilogramo dé goma, y  la¡ tercera, sus
crita por D. Deogracias Ortega Segu-: 
ra a' nombre de D. Pedro Andión y 
Cancio, ofreciendo efectuar él servi
cio por el precio de ?,14 pesetas él 
kilogramo' de goma Senegal:

Considerando que tanto en los ac-: 
Jos preparatorios de la subasta como 
[en la celebración de la misma se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Con
tabilidad de i.° de Julio de 1911 y 
por el pliego de eondiciones del con
trato:  ̂ . ••

Considerando q u e  la proposición 
[suscrita por, D. Deogracias Ortega en . 
nombre de D Pedro Andión Cancio es 
la más beneficiosa entre las tres pre
sentadas pora los intereses del Esta
do y se halla comprendida dentro del 
precio fijado por el Ministerio de lía-: 
éienda:

Considerando que según las cláusu
las 11 y 12 del pliego do condiciones, 
[él contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato 
y  elevar éste a escritura pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, se ha servido aprobar la su
basta celebrada en dicho Estableci
miento el día 3 del mes de Octubre 
en curso, con objeto de contratar él 
suministro de la goma Senegal que se 
considera necesaria durante,el ejerci
cio económico de 1925-26, adjudicán
dose definitivamente el servicio á don 
Pedno Andión Cancio, representado 
por; D. Deogracias Ortega Segura, por 
el precio de 2,14 pesetas el kilogramo 
de dicho producto, debiendo afianzar
se el contrato y elevarlo a escritura 
pública con arreglo al pliego de con
diciones. de la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 20 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
.... de Moneda y Timbre.

I lmo. Sr.: Visto él expediente 
Instruido con motivo de la  adqui-: 
éición de dos cilindros para los 
trenes (laminadores de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Tim bre: 

Resultando que, a: propuesta del 
Ingeniero Jefe de Fabricación, se 
elevó por la Sección Facultativa de 
dicho Establecimiento úna moción, 
exponiendo la necesidad de adqul-: 
r ir  los referidos cilindros, acompa
ñando- a la vez el presupuesto |or>

mado al efecto, cuyo; importe Jo* 
tal asciende a 5.300 pesetas: 

Resultando que, consultadas las 
Secciones de Administración e In 
tervención' y  la Asesoría Jurídica 
dé dicho Centro directivo, estiman 
jque el presupuesto se halla bieri 
formulado, así como justificada la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que, por no excés 
der de 50.000 pesetas él servicio, 
está exceptuado de las formalidad 
des de subasta o concurso y  pue
de efectuarse por administración1, 
conforme establece el artículo. 56 
de la vigente ley de Contabildad dé 
l .# d é  Jul^o, jde 1911, modificado; 
por Real decreto de 27 de Marzo 
último, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.)\ coñfor-: 
mandóse con Ho propuesto por ésa 
Dirección general, se na servido 
autorizar a la misma para adquirir, 
por gestión directa, dos cilindros 
para los trenes laminadores, .qué 
se consideran necesarios [ en dicho 
Establecimiento, aprobando el pré-. 
supuesto .form ado al efecto, cuyo 
importe total, de 5.300 pesetas, de
berá sét satisfecho, con cargo a la 
sección 11.*, capítulo 9.°, artículo 
1.° del presupuesto de gastos v i
gente, “Gastos de acuñación de 
moneda.— Para adquisición, repara* 
ción y entretenimiento de máqui* 
ñas, enséres y utensilios” .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-* 
chos años. Madrid, 20. de Octubre 
de 1926.

El Subsecretario encargado del Mlaístorltn 
CORRAL

Señor Director general de la Fá
brica de Moneda y Timbre.

I lmo. Sr.: Vista una instancia de 
la Razón social de esta Corte “ Com
pañía Petro lífera  Hispano -Ameri
can a” , en la que se solicita que se 
habilite e l ’ muelle de Rande, en la 
ría de Vigo, para despachos de acei
tes pesados en régimen ce importa
ción y¿ cabotaje:

Resultando que se funda le pe
tición en la conveniencia comercial 
de utilizar tanques instalados en 
terrenos de la entidad fábril deno
m i n a d a :Gól l ega y hacer • 
de aquel lugar un Centro de distri
bución por tiérra y por mar de 
combustibles líquidos:

Resultando que han informado 
esta instancia las Autoridades pro* 
yin.cial.es que preyiehé el. artículo

3.° de Has Ordenanzas de Aduanas* 
y que, vistos los respectivos iné 
formes, se reconoce en todos .ellos, 
la conveniencia de estimar lo que 

^solicita, si bien; cohdicioñándóHól 
con la obligación de dar cuenta á 
la Autoridad de Marina en las opéV 
raciones de aceites no envasados* 
para que se eviten derrames que 
puedan perjudicar la pesca y  de 
que se lleven libros que pueda iri* 
tervenirlos la Aduana:

Resultando que el punto de re* 
ferencia ya se halla habilitado' pa-* 
ra importar petróleos destinados al 
consumo de la susodicha Vidriera' 
Gallega; y  -i ;

Considerando que el casó prc* 
sente se reduce a dar más amplia 
tud a la habilitación, a fin de be
neficiar eH movimiento comercial y 
facilitar él tráfico, sin que ello pufe* 
da ser razón de perjuicios para los 
intereses fiscales, cuya defensa 
Compete a la Administración pú* 
bliea, ' /' fr?.'

Bf M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví* 
do acordar' que se autoricé la ha* 
bilitación solicitada, con sujeción' 
a las condiciones de la habilitación 
que para el expresado muelle del 
estrecho de Rande constan en el 
apéndce 1.® de los Ordenanzas dd 
Aduanas. . k<:

De Rea)l orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos/ 
Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 21 de Octubre de 1925. 7

Eí Subsecretario encargado del MinisterieJ

CORRAL -j

Señor D irector general de Aduanas'!

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 

Terminadlo el plazo marcado en la 
Real or$en de 12 de Septiembre parij 
recibir en la Dirección general! de Ad-« 
ministración la documentación de loé 
individuos pertenecientes al Cuerpo d$ . 
Secretarios de Ayuntamiento que op- 
taban al concurso convocado por d i- j 
cha disposición, y próximo e l ' d ía ‘ ‘d e ’ 
rem itir. la mencionada documentación , 
a . ‘iOs respectivos Ayuntamientos, y  
ante la considerable complejidad qué 
Se deriva del número de instancias 
presentadas para dicho concurso y para : 
el convocado por Real orden de 8 dél 

.actual, justifícase nuevamente la. ne* 
cesidad de aplicar algunas de las rior-¡ 
mas [dictadas en la Real orden’ de íá 
Presidencia; <j.él girefeíqrtó M M ilM  m
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22 de Julio {Gaceta del 28); normas 
de aplicación excepcional, pues una 
¿vez encauzado el funcionamiento del 

■ Cuerpo de Secretarlos de Ay un taimen- 
ío, los concursos se anunciarán si&n- 
pre para c-orio número de vacantes, y 
su resolución podrá acomodarse a los 
preceptos del Reglamento de 23 de ' 
Agosto de 4924; en atención a lo ex
puesto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia servi
do disponer lo siguiente:

1.° En armonía con lo ^establecido 
por la lleall orden de 22 ele Julio úl
timo (Gaceta del 28), los Ayuntamien ' 
tos a quienes afectan los concursos 
generales de Secretarios, anunciados 
por Reales órdenes de 12 de Septiem
bre y 8 de Octubre próximos pasados, 
así como de los que en lo sucesivo se 
anunciaren con carácter general, y 
. hasta tanto que puedan acomodarse a 
los preceptos del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, elevarán a la Direc 
ción genera!, a la vez que la certifica
ción acreditativa de nombramiento 
de Secretario que hubiesen hecho,, una 
lista en la que colocarán a todos los 
demás concursantes a la Secretaria, 
por el orden de mayor a menor pre
ferencia que acuerde el Ayuntamíen : 
to. Dicha re!ación será formada, con 1 
aprobación del Pleno de la Corpora
ción, dentro del plazo dú quince días, 
que fija el artículo 26 defl Reglamem - 
lo, contado a partir de la fecha en que 
reciban d e l1 Gobierno : éivíl la docu- ~ 
mentación enviada por la Dirección' 
general.

, 2.° Si un concursante fuese desig
nado simultáneamente para dos o más 
Secretarías, deberá optar por una de 
ellas en el término de cinco días, a 
contar desde la publicación de su nom
bramiento en la Gaceta, comunicando 
la opción al Ayuntamiento que haya 
eHegido y a la Dirección general dé 
Administración. Si con posterioridad 
a esta opción fuese nombrado para 
otra de las Secretarías que hubiese 
concursado, le será concedida nueva 
opción en el plazo de cinco días, a 
contar desde la publicación en la Ga
ceta del último nombramiento, para 
elegir entre éste y el que hubiese 

aceptado anteriormente. En el caso de’ 
que un Secretario designado para más 
de una Secretaría no ejercitara su de
recho de opción dentro del término de 
cinco días que se fija, se entenderá 
que prefiere la Secretaría de mayor 
sueldo, y en igualdad de sueldo, la del 
Ayuntamiento de mayor número de 
habitantes. Las vacantes que produje- 
gen las opciones hechas por concur- 
;Sanies designados para más de una 
.Secretaría serán cubiertas por la Bi- 
flgccióg general Atoinistración ja

favor de los concursantes, por e l 'o r 
den en que 'figuren en cada upa' de 
las relaciones, aprobadas por los 
Ayuntamientos, ateniéndose rigurosa- ¡ 
mente al orden de preferencia mar
cado en las mismas.

3.° La toma de posesión devana Se-, 
cretaría significa la, renuncia total al 
resto de las plazas concursadas.

4.°- Las Lorporacíoiies municipaíles 
que no resuelvan el concurso en el ; 
plazo que señala la regia 2.a de esta

' Reaíl orden, y dejasen de elevar den
tro de los siete días siguientes la lis
ta de concursantes mencionada a este ; 
Ministerio, se considerarán decaídas  ̂
en su derecho e incursas en el artícu
lo 28 del Reglamento.

5.° Log Gobernadores' civiles dis- \ 
pondrán, la inmediata. publicación de . 
esta Real orden en el Boletín Oficial

.•deA.,su„ respectiva provincia,'y cuida
rán de sp. más .exacto cumplimiento, ■
. Lo que..de Real orden comunico á i 
Y. S, .para su conocimiento y efectos : 
consiguientes. Dios guarde a V. S.. mu
chos años. Madrid, 27 de Octubre 
de 1925.

53 ^I^secEet&rio en cargado del
■ ' ^  . ■■■■ MÁRTINEZ- ANIDO " ’

Excrno. Sr.: .Vista la subasta de 
los vehículos inútiles del Parque Mó
vil de la Policía gubernativa, cele
brada en esta Corte el día 27 del pa
sado mes, en virtud de Real orden de 
14 del mismo1:. {

Resultando que en dicho acto sola- : 
mente se presentaron dos proposicio
nes, y, en su consecuencia, adjudica-^ , 
das las motocicletas “ Harley David- . 
son” , número del motor 6.588 y 6.608, 
y sin venderse los demás vehículos 
qué eran objeto de la subasta: 

Considerando que en su vista pro
cede celebrar una segunda subasta del 
resto de dichos vehículos en las mis
mas condiciones y tipos que cita la 
Real orden de 14 de Septiembre ú l- 
timo, , * i

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servia 
do aprobar la anterior subasta y dis
poner se celebre otra segunda de los 
vehículos inútiles no vendidos en las 
mismas condiciones que cita la Real 
¡orden de 14 de Septiembre último-, a 
cuyo efecto, se señala, para la celebra-» 
ción de dicho acto, el día 10 del pró
ximo mes de Noviembre y  hora de las 
once de la mañana, y sin que sea ne
cesario otro anuncio que la inserción 
de la presente en la Gaceta de Ma 
drid  y Boletín Oficial de la provincia.

De Real orden íq digo a Y. E. para 
|u conocimient.Q jr  jfectqs E'onsiguien^

, tes. Dios guarde a V, E., muchos años 
Madrid, 27 de Octubre de 1925.

K1 Subsecretario encargado del despacho
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Seguridad

S. M. .el R e y  íq. D. gv), de eonfór 
midad con lo que previenen las Rea 
les órdenes de 12 de Diciembre d 
4924 (G a c e t a  del T3) y 4 de: Marzo si' 
guíente: (G a c e t a  del 5), se ha servid) 
conceder un mes de licencia por en 
fermo y con tocio el sueldo al Oficia 
tercero de Telégrafos D. : Feruand* 
Díaz Muñoz, con destino- en Algeciras 
y autorizarle para hacer uso de ell 
en Madrid, debiéndose considerar con 
cedida esta licencia con fecha 17 de 
actual, de acuerdo con lo que precep 
túa la disposición octava de la Rea 
orden de. 12 de. Diciembre que ;&e men
ciona. ■

■ De Real orden, en virtud de la fié- 
legación1 especial que - tengo' conferida 
¡lo digo): a Y ; E .’ para su conocimienb 
y efectos. Dios guarde a Y. B. mu
chos años. Madrid, 27 úeV.Getubr 
de 4925, : ■ ■ f : r>

El Dircctcr
: TAFDR• • r .

, Beñorés Ordenador dé ;pagos y Jef 
? •' de la Sección de-Atgecirasf'

á  M. el R e y  (q . D. g.), de confor 
midad con lo que previenen jas Rea 
les órdenes de 12 de Diciembre; d¡ 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marz< 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia po; 
enfermo y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de tercera clase d< 
Telégrafos doña María Petra Medini 
Gotos, con destino en Tarragona; dé; 
biéndose considerar concedida esta li* 
cencía con fecha 21 del actual, d< 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden d< 
12 de Diiembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida 
lio digo a V. S. para su conocimienh 
y efectos. Dios guarde a V. B. muchoi 
años. Madrid, 27 de Octubre de 1.926

El Director general,
. TAFUR

'{Señores Ordenador de pagos y 
de la Sección, de Tarragona.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

 REALES ORDENES

I l mo. Sr..V ista la nueva instancia 
formulada II Excma^
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provincial de Vizcaya, referente al es- 
taidedmlento de -Escuelas de harria* 
da, y resultando que se acompaña' 
certificación en la que consta que di- 
dm Corporación está al corriente en 
el pago del aumento gradual de sueb? 
do. y cumple sus obligaciones por lo 
que a la Sección se refiere, sin qué 
tenga' pendiente servicio alguno rela
cionado con la primera enseñanza;!

Resultando que se trata de un plan 
general de cien Escuelas, llamadas de 
barriada, de las cuales están íerim-: 
nadas o a punid de terminarse más 
de 70, y que se sitúan, no en los nú
cleos de población, sino aproximada-] 
mente equidistantes de dos de ellos, 
cada una, para’ poder comprender .va
rios caseríos, contando con cantina y 
material adecuado:

Considerando que estas Escuelas 
subvienen a una verdadera necesidad 
por Rallarse situadas a distancia con
siderable de las existentes, facilitaiiH 

■’ do el acceso de niños, que de otra 
forma tropezarían, con grandes in- 
coirvenieníes para recibir la primera 
enseñanza;] - j

Considerando que no pudiéndose de 
mébaenío llevar en todos' lós ca^os lá 
Escuela nacional a los grupos de po
blación diseminada, la prohibición de 
estas Escuelas equivaldría a privar 
totalmente de tales medios de cullu-: 
ra a los caseríos referidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) -lia resuelto 
autorizar el funcionamiento de las 
Escuelas de barriada de Vizcaya re
feridas que figuren comprendidas en 
el plan general mencionado, siempre 
que se sujeten a las siguientes con
diciones; .............r...; : ; ,

iLa Previamente, en. calda caso, se 
informará por la Inspección de Pri-s 
xnéra Enseñanza c orce spondi ente acer
ca,delinca! y inaterial.

2.a El régimen general de ense
ñanza será igual o semejante, y el nú-: 
mero de horas de clase no inferior ai 
de las nacionales.

3.a La enseñanza se dará siempre 
en el idioma castellano.

4.a Estas Escuelas serán yi,sita
das, al igual que las nacionales, por 
la* Inspección de Primera enseñanza 
del Estado, que deberá dar inmedia
ta cuenta de cualquier anomalía que 
.en la’ enseñanza a régimen pudiera 
observar, para las. resoluciones que; 
procedan.

De Real orden, lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

> Encargadode!despacho de laDirec-: 
ción general de Primera enseñanza,

Ilmo. Sr.: Dé conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 del Reglamento do 7 de Sep
tiembre de 1918 y en la Reaü orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q.*D. g.) ha tenido 
a bien conceder tm mes de licen
cia por enfermedad, con' sueldo én-. 
tero, a doña María Josefa Pascual 
Ríos, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Cá
diz; debiendo disfrutar esta licen-: 
oia en La Laguna (Cánarias)’ y 
entendiéndose concedida a partir 
del día 24 de Septiembre último,- fe-i 
cha dé su instancia.

De Real orden' lo  digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Primera ense^ 

: ñanza, ■ ; ./

Ilmo.  Sr.: En virtud de 30 dis
puesto oñ el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, 
;que reorganizó l’á Escuela de Es
tudios .Superiores dle’l Magisterio, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora iiume-: 
raria de Labores y Economía do-̂ . 
méstica de Ha Escuela Normal de 
Maestras de Huesca,' con el sueldo, 
anual de 4.000 pesetas, a doña Ma
ravillas Segura Lacoba, propuesta 
por el claustro de la citada Escue
la de Estudios Superiores del Ma
gisterio con eil número 7 de la lista 
de prelación de la Sección de La
bores formada al terminar el curso 
académico de 1919 a 1920.

De Real orden lo digo a V. Y. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado, d e ja  Dlrac-: 
eión g&ncral de Primera er se
ñaliza. >

En virtud de lo  dispuesto acerca 
<de jubilaciones por la ley de 27 de 
Julio de 1918 y teniendo en cuenta 
'que ayer, día 25, D. Antonio Aco
cha García, Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de Sevi
lla, ha cumplido la edad reglamen
taria ail efecto,

& Mi el. Rey id. EVg.) le ha servi

do disponer que se le declare .ju'  ̂
bilhdo en el expresado cargo, con e]̂  
haber que por clasificación Je co^ 
rresponda y a partir de la mdicada¡i¡ 
"fecha de ayer. ; |

De Real orden lo digo a V. S. paráf 
su conocimiento y demás erectos^ 
Dios guárde a V. S. muchos auo£¿ 
Madrid, 26 de Octubre de i 9 .2 :5 ^  

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ í

Señor Ordenador de Pagos por oÓIf| 
gachones de este Ministerio. —

F O M E N T O

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr. : .Vacantes los cargos 

Vocal y suplente representantes déjí 
las Cámaras mineras en el C-onse jai 
Superior de Ferrocarriles, por incom¿j 
patibilidad de los Sres. Se la y Prá‘¿i 
dos Urquijo que los desempeñaban g| 

Resultando que en la votación reas; , 
lizada por las expresadas Cámarasjj 
obtuvieron maybría de votos D. Ci-̂ i 
priano R. Careaga y D. José Maríá; 
Cabañas para desempeñar, respecti^ 
yamente, los cargos de Vocal y su4 
píente en el citado Gonsejo:

Visto el informe emitido por el Vi-¿ 
cepresidente de aquel Centro: f$

Considerando que I>. José Maríá| 
Cabañas es incompatible con el men^ 
cionado cargo de Vocal suplente^ 
puesto que desempeña uno müy im-j 
portante en la Real Compañía Astu.4 
riana de Minas, y que, como conse-j 
cuencia, procede proveer aquel eargojj 
en D. Luis de Olariaga, que si bien eé 
cierto que en dieha votación obtuvo/ 
menor número de votos, no lo es me^ 
nos que éstos representan un valor dg 
producción superior al de los obteni^; 
dos por el Sr. Cabañas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor*¿Y 
midad con la propuesta aprobada pojpi 
el Subsecretario encargado del despaV' 
cho de este Deparé monto y de acuer^? 
do con lá Presidencia del Directoría 
Militar, se ha servido nombrar para!, 
ejercer el cargo de Vocal represen*-’"' 
tante de las Cámaras mineras en e l  
Consejo Superior de Ferrocarriles gq 
D. Cipriano R. de Careaga, y pará el, 
de suplente del mismo a D. Luis úé-) 
Olariaga. f¡j*

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento y efectos coTisiginen-/ 
tes. Dios guarde a V. T.-muchos-años*) 
Madrid, 23 de Octubre de 1925. i i 

El Subsecretario encargaflo del despacho^
VIVES ■̂

■■

Señor Vicepresidente del Gonaejo 
SJ-erior de Ferrocarriles y ^
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limo. Sr.: Vacante el cargo de Vo- 
jcal representante de la Cámara de 
¡Comercio, Industria y Navegación en 
iel Consejo Superior de Ferrocarriles, 
por incompatibilidad de D. Domingo 
Bert que lo desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
fandad con la propuesta aprobada por 
leí Subsecretario encargado del despa
cho de este Departamento y de acuer- 
#0 con la Presideheia del Directorio, 
(¡Militar, se ha servido nombrar para 
Ejercer dicho cargo a.1 excelentísimo 
)¡eñor Conde de Caralt, propuesto por 
¿1 Consejo Superior de la expresada. 
Cámara de Comercio, Industria y Na- 
tyegación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'jsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1925.

: / JQl Subsecretario er^rcjáclo del despacho,
: VÍVES

r^eñqr Vicepresidente del Consejo Sû . 
‘ i ¡perior de Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Directorio Mili- 
piar fecha 21 del actual (Gaceta de 
h o y),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha' tenido a 
bien nombrar, por ascenso, en el tur
no primero de los establecidos por 
£1 Real decreto de 22 de Febrero de 
1924, Portero tercexm de los'Ministe
rios civiles, con destino en la- déci- 
moquinta Región agronómica de San
ta Cruz de Tenerife, isla de Tcnerife, 
al Portero cuarto de la misma Anto
nio Alayóii Jordán, con el sueldo anual 
¡de 3.000 pesetas y antigüedad de 28 
¡de Septiembre último, en la vacante 
¡producida por ascenso de Román Se
rrano Espeso.
ir- De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 23 
¡de Octubre de 1925.
•í El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

ño res Oficial mayor de la Jefatura 
Tde l Gobierno y Ordenador de Pagos 
4 de la misma.i-'-'

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Encomendado a la Comi- 
s ió n paritaria patronal y obrera del 
Instituto Nacional de Previsión, por 
Real orden de 18 de Junio último, di 
léstudio de la información pública so- 
&re el seguro dé niaternidad, que ha
lda de practicarse ante, dicho organis

mo, en el plazo de cuatro meses, por 
flas entidades y particulares interesa
dos en el desenvolvimiento de tan im
portante seguro social, la realidad ha 
(venido a demostrar de manera indu
dable la insuficiencia de)I plazo que 
aquella disposición concedía. Inter
puestas lag vacaciones estivales en el 
período de tiempo señalado para la 
práctica de la información, se han res
tado involuntariamente a la. misma 
elementos que, de otra forma, hubie
ran podido prestar su contribución 
informativa, siempre interesante y va
liosa; ello ha dado lugar a que varias 
Corporaciones hayan acudido al Insti
tuto Nacional de Previsión solicitando 
se amplíe el plazo marcado por la Real 
orden de 18 de Junio citada, y que 
últimamente, la Asociación do Estu
dios Sociales y Económicos se haya 
dirigido a este Ministerio solicitando 
idéntica ampliación en Un escrito que, 
con sus copiosos - y justificados razo
namientos, persuade, sin género algu-' 
no de dudas, de la necesidad indiscu
tible de ampliar el plazo a que antes 
se ailude. A mayor abundadento, el 
Instituto Nacional de Previsión, en in
forme fecha 19 del actual, confirma 
plenamente esta necesidad, de acuerdo 
con lo solicitado por la Asociación do 
Estudios Sociales y Económicos.

Por todo lo cual, y en vista de los 
razonamientos y  justificaciones aduci
dos por las Corporaciones y entidades 
de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ampliar'el plazo señalado por la 
Real orden de 18 de Junio pasado, de-' 
clarando abielda !a información públi
ca sobre el seguro de maternidad en 
la forma que aquella disposición se
ñalaba, y ante la Comisión paritaria 
patronal y obrera del Instituto Nacio
nal de Previsión, hasta $1 31 del me3 
de Diciembre próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de -Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado dol Ministerio,
AÜNOS

Señor Director general de Trabajo y
Acción Social. ■

AD M IN IST R A C IO N  C E N TR A L

D EP A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA U S  

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

SUBSECRETARIA
Solicitada por doña Beatriz Manjón 

y  Zariátegui, para .su hijo D. Juah Ja*

come y Manjón, y por D. Luis Manuel 
de Villeqa y Jácojne, en nombre pro
pio, Real Carta de sucesión en el Títm 
lo de Marqués del Real Tesoro, vacante 
por fallecimiento de D. Angel Jácome 
y Raqiírez de Cartagena, con arreglo 
a lo prevenido en el párrafo 3.° del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que, por 
término de quince días, a partir de 
la publicación, estará de manifiesto 
el expediente, para que los interesa^ 
tíos aleguen lo que estimen conve
niente a su derecho o desistan de él, 

Madrid, 27 de Octubre de 1925,— 
El Subsecretario, García-Goyena.

Doña María Victoria Fernández de 
Velasco y Knowles ha solicitado , en 
este Ministerio la rehabilitación de 
los Títulos de Marqués de Belmente, 
Marqués de Caracena, Marqués de Fre- 
chilla y Villarramiel, Marqués de Ja
randina, Marqués de Villar de Graja-¡ 
nejos, Conde de Alcaudete, Conde., de 
Colmenar de Óreja, Conde de Deley- 
tósa, Conde de IIaro, Conde de B̂ l̂a-i 
zar, como comprendida en las dispo^ 
siciones del artículo 4.°, caso A, ar
tículo 6.° y artículo 9.° del Real-de-i 
•creto de 8 de Julio de 1922, y en cum
plimiento do lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912 y en él número 6.° de 
la Real orden de 21 de Octubre de 
1922, se señala el plazo de/quince 
días, á partir de la publicación, para 
.que,' dentro del mismó, aquellos a 

^quienes conviniere puedan hacer uso 
* de su derecho eu relación con los T í

tulos expresados.
Madrid, 27 de Octubre de 1925.— El 

Subsecretario, García-Goyena.

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha disputes-* 
todue la quema de documentos amor
tizados que corresponde efectuar en 
ebpresente mes -se verifique el día 29 
del actuajl, a las once de su luáiiaría.

Madrid, 27 de Octubre de 1925.—El 
Director general interino, Moisés 
Aguirre,

La subasta celebrada en el día da 
hoy para la adquisición y amortiza
ción de la Deuda perpetua aL 4 por 100 
interior ha sido declarada desierta por 
falta de lidiadores. f

Madrid, 27 de Octubre de 1925.—El 
.Director general interino, Moisés 
Aguirre.

G O B E R N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N I S T R A C I O N

ClRC U L A R

Abriga el propósito esta Dirección 
general de formar v  nublicar innie-
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d latamente el “ Anuario de la; vida lo
ca l” de .1925.. Su 'eftr^drcliiiaría irn-: 
portán^a 'y  el yivo. interés . que sus 
cifra'sí'Ji^xidesuscitarhéxigé que V. SS. 
exciten el celo de los Jefes provin
ciales, de las Secciones de Presupues
tos municipales para que en plazo 
que no deberá exceder de treinta días, 
contados a’ partir de la publicación de 
esta circular en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
remitan a este Centro, por conducto 
de V. SS.:

1.º El cuaderno provincial núme
ro 1 de presupuestos municipales.

Dicho cuaderno, formado con suje
ción al modelo número i, compren
derá para cada-Ayuntamiento los da
tos que de los respectivos y vigentes 
presupuestos de gastos e ingresos or- 
.dinarios correspondan a los epígra
fes expresados en el encabezamiento.

El orden de colocación ó línea que 
en el cuaderno provincial ha de ocu
par cada Municipio quedará determi
nado por el siguiente procedimiento: 
Se clásficárán los presupuestos por 
categorías o clases similares de po
blación, formando con ellos las si
go ientes, agrupaciones basadas en la 
importancia numérica de Ja población 
■do los Municipios a que los presn- 
pimsiós corresponden: Menores de 500 
bebdantes,-de 500 a 999, de 1.000 a 
2.999/ de 3.000 a 4.999, de 5.000 a 
0.999, de ÍO.OiOa a 19.999,: de 20:000 a' 
49.999, de 50.000 a 99,999, de 100.000 
y más. según el Censo de población 
do 1920.

IIecha la precedente clasificación, 
los presupuestos de cada categoría se 
(rr(ienaran dentro de ella por orden 
alfabético de Municipios, vertiéndose 
ms datos ai cuaderno provincial de 
m forma que se detalla a continua- 
c:án. .

hiajo e l epígrafe “ Municipios de 
í ' 'oos de 500 habitantes” se anota-, 
y o. uno a uno jm.cada jínea dei ctíá- 
<■'•■•?]•> con • arreglo al orden alfabético 
mmeionado, el nombre del Municipio 
y las cifras de los presupuestos que 
correspondan a la rúbrica o epígrafe 
del cíieabezamientó, y una vez que se 
he ya consignado las del último Mu- 
incipTo de la categoría, se totalizarán 
hy resultados de ésta.

inscritos y totalizados ios datos 
de los Ayuntamientos incluidos en 
fia anterior clase de población, se

proc?ic!(rá  a inscribir los del segura
do grupo bajo el epígrafe “ Munici
pios de 500 a 999 habitantes” , si
guiendo las normas ya citadas; su-; 
oesivamente se irán inscribiendo 
por el orden establecido, has la ex-̂  
tinguirl'as, las restantes efláses s i
milares de población, finalizándose 
el cuaderno con un resumen por 
categorías, en el que cada línea 
contendrá líos totales obtenidos pa
ra la categoría que designe, y por 
último, se sumarán los totales de 
todas ellas para obtener los de la 
provincia.

2.° Resumen general de los presu
puestos por categorías o clases simi
lares de población y por capítulos 
y artículos. . .

La remisión de este resumen su
pone que previamente se habrá fo r 
mado el cuaderno provincial nú
mero 2, eU cual se conservará en 
las Secciones provinciales de P re
supuestos municipales, las que lo 
formarán siguiendo idéntico proce
dimiento a.1 ya establecido para la 
obtención del cuaderno anterior. La  
simple inspección de los modelos 
que se insertan permite apreciar 
que las cifras a consignar en el re 
sumen de que se trata, expresan 
en cada categoría la suma de los 
totales de cacia artículo o capítulo 
de los presupuestos do todos los 
Ayuntamientos comprendidos en 
ella.

Los expresados modelos fijan la 
norma a seguir y  para ello se ha 
desarrollado una parte de form ula
rio oficial, debiéndose tabular Has 
restantes ateniéndose a la pauta 
trazada, respetando escrupulosa
mente las denominaciones o con -̂ 
ceptos genéricos de los capítulos y 
artículos en que se dividen no-s pre^ 
supuestos.

3.o Presupuesto de gastos e ingre
sos, por capitulos y artículos, de la 
capital de la provincia.

La  remisión 'dé estos presupues
tos no supone en manera alguna 
la supresión de sus datos en los' 
trabajos anteriormente menciona- y 
dos.

4.° A  pesar de tratarse de pre
supuestos aprobados, pudiera ocu
rrir que, tanto por parte de los Ayun

tamientos como por las Secciones?; 
provinciales de Presupuestos muni-4 
cipales, se haya redactado en unoá/ 
casos y aprobados en otros los ca-h 
pítulos y los artículos <en rurma 
que figuren conceptos diversos dé 
los que corresponden a un capitulé 
o artículo, o que aparezcan cosa$ 
iguales en capítulos diversos, poig 
ejemplo: los reintegros, multas, e.i-: 
cétera, cuando figuren atendiendo $ 
su origen o naturaleza.

Es forzoso evitar la repetición del 
errores y, para conseguirlo, las Sec
ciones provinciales fomárán una 
relación en la que registren par# 
cada capítulo eü repertorio de c o iih  
'ceptos que hayan sido incluidos en! 
la provincia respectiva. La relación 
citada, en cuanto esté ultimada, se-* 
rá remitida sin demora alguna á 
este Centro directivo,

5.° ün informe en el que concia 
sá y claramente Hos Jefes provin-i 
ciales formulen juicio razonado so-e 
bre la confección de los presupues-i 
tos municipales* señalando las ex* 
trailimitaciones legales que eontey 
nían, así como él número de reclá*=i 
maciones resueltas, especificando! 
en las aceptadas los Municipios, ca-v 
pítulos y  artículos impugnad os.

6.° Inmediatamente que seaií 
remitidos los anteriores trabajos* 
las Secéiones provinciales form a
rán y remitirán, en plazo fie ¿princei 
días, los análogos a que den lugarí 
los Presupuestos municipales  ̂ ex-3 
traordinarios que estén en rigor* 
aplicándose las mismas reglas se-3 
ñaladas para los ordinarios en está 
circular.

Responde el “Anuario de la Vida 
Loca l” a una jiecdsidad que se hacej 
sentir y a un compromiso, contraía 
do ante la opinión en bien del iif^ 
jérés general, por lo que la Direc-s 
ción de mi cargo aplicará las san< 
ciones pertinentes a los Jefes pro-j 
vinciales, en el caso improDable da 
que por escaso celo o neglicenciaÉt 
no se dé exacto cumplimiento^ a  
cuanto se preceptúa en esta fiis4 
posición. H

Dios guarde a V. S. muchos HñoÉ 
Madrid, 26 de Octubre de 1925.-4 
El Director general, Calvo So telo.; 
Señores Gobernadores civiles^, ex-a

cepto los de Alava, Guipúzcoa^/
Navarra y Vizcaya.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U -  
 N IC A C IO N E S

DELEGACION DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
 LA HACIENDA PÚBLICA

 Edicto.

Gipor e l ¡presente se c ita  y  em plaza  
¿Sí éx Oficial: d e l C uerpo  d e  Correos 
B>. A lfredo  S e rran o  U ría  a: fin de  que  
IjéiV e l té rm in o  de (hez d ía s , desde el 
[S iguiente al de  la  in se rc ió n  de esfe  
^ a ic to  e a  lo.s; p erió d ico s  oficiales,, se 
IfjjWsone1, p o r  sí o p o r m edio de r e p r e 
s e n ta n te  d eb id am en te  au to r iz ad o  y  
Ileon re s id e n c ia  en  e s ta  C orte , en  esta  
M c in a ,  s i ta  en  M adrid, P alac io  de 
/C om unicaciones, p a ra  reco g er los c a r
a o s  quei le r e s u lta n  en  u p  ex p ed ien te  
Jque s<e le  tn s tru y e  p o r  d e legac ión  d e l 
¿fT iibunal S up rem o  de la  H acienda pú-: 
Stfiíea* ba jq  a p e rc ib im ie n to  de reb e ld ía . 
^ M a d r i d ,14 de O c tu b re  de i  925.— E l 
\ J fe leg ad o , F ran c isco  Sim lia.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  S A 
 N ID A D

? 1 y a c  an te  la  p laza  de S ec re ta rio  Xn- 
jíér¡p.rcte de la  E s ta c ió n  s a n i ta r ia  del 
I p u e r to  de S an ta  C ruz de la P a lm a, 
[p o r  excedencia  co nced ida  a  IX  M anuel 
J o r d á n  F ra n c h y , que  la  d esem p eñ a
ba* se convoca co ncu rso  e n tre  los S e
c r e t a r  i os In té rp re te s  ac tivos y exce- 

, ¿Lentes del C uerpo de  S an idad  e x te r io r , 
p a r a  la. p ro v is ió n  de  d ich a  p laza , su s 

^resultas, y  dem ás v acan tes  que ex is ten  
’gíii la  ac tu a lid ad , con  a rreg lo  a lo p re -  

;rbep tu ad b  en el a r t íc u lo  18 del v ig e n -  
ÍÍo  R eg lam en to  ée~ S an id ad  e x te r ro r  de 
3 de M arzo de 1917, m odificado p o r  

d ec re to  de 30 de M arzo de 1920; 
¿Jetn-endc) ios a sp ira n te s  p re s e n ta r  su s  
jM iaiiu tes.,.e iL . e s to  M .inm teria d e u im -  
d e l plazo de d iez d ías , a  c o n ta r  desde 

i j a  pu b licac ió n  de la  p re se n te  conyo - 
ifeaforiá en ía G ace ta  de M ad rid .

¡Madrid, 27 de Oétubce de 1925 .—
f llí D ire c to r  g en e ra l, F ra n c isc o  M u- 

itto.

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  Y  B E 
L L A S  A R T E S

SUBSECRETARÍA
S u b s a n a d o  el defec to  de  fo rm a , da 
ta l la  d e  re in te g ro  del tim b re  p ro v in -  
]ia l co rre sp o n d ie n te  e n  su s  r e s p e c t i -  
|jtii in s tan c ia s , de <|ue ad o lec ían  su s  

JbW edientes, y  que  m o tiv a ro n  la e x -  
p lu s ié n  d e  Fas S res. B . A n to n io  .Rcr- 
'fo feufiz  B ond ía , D. V ic e n te  Calvo y  
j f im d o , IX Jo sé  M. V ila c ím  y  R obledo, 
qP. A g u stín  P ed ro  y  Poná, D. .P edro  
JijPeÁa y  P é re z  y  P .  Jo sé  A gudo  San-: 
® ifz , a sp ira n te s  a  las ©poÉsiciénes* en  
itui^no de A u x ilia res , a  la: c á te d ra  de 
p a to lo g ía  médica^ co n  su  elí& icar de 
P  í a r ó l i a á  dé M edicina d o  G ád i^  eom- 
R edac te  p o r  R ea l o rden  de 2$  de J u ~  
¿ri® de . i m h: :

Ésta* Snbs®3r^ a r ía * . aécéd iérid$  , a , 
im  p M ic ia n e s  f^ rm ü lad aá  p ó F  ló s ‘ ;iri^ 
jté i^sados .y mi .a rm on ía  con  [lo d ís-: 
p u e s to  e n  e l a r t ic u lo  1 4 d e l  l l e | l a -  
M m to  v ig ep t# .d é '[o p p sfc ian es :[¿fe c á le - ,  
«iras, acu e rd a  d e ja r  s in  efecto  aqu e lla  
‘s u  exc lu s ión  y  dec la ra rles, ad m itid o s  
A las re fe r id a s  oposiciones.

D io s  g u a rd e  a  y .  &  m u ch o s áfíos. 
M adrid , de O ctu b re  da Í 925.— -M
S u b se c re ta rio , L eán iz . .
S eñ d r D. A ntonio  S im ón ena, P re s i-  
. d e n te  del T rib u n a l.

S ubsanado  el defecto  de fo rm a , de 
fa l ta  de  re in te g ro  del tim b re  p ro v in 
c ial c o rre sp o n d ie n te  en  su s  r e s p e c t i
vas in s tan c ia s , de que  ad o lec ían  su s  
exped ien tes , y  que  m o tiv a ro n  la ex 
c lu s ió n  de los S res . D. L u c ian o  S án 
chez G uisando , Bv F ra n c isc o  D ana  y  
M artínez , E>. F ra n c isc o  Ba cariz  a y  
V arela ' y  D. M anuel de los R eyes 
G arcía , a sp ira n te s  a  las oposiciones, 
en  tu rn o  Libre,, a  la  cá te d ra ’ de M edi
c in a  lega l y  T oxico log ia  de la F a c u l
ta d  de M edicina de la1 U n iv e rs id ad  de 
S an tiag o , convocadas p o r  R eal o rd en  
de 29 de  A b ril de 1925,,

E s fa  S u b se c re ta r ía , acced iendo  a 
las p e tic io n es  fo rm u lad a s  p o r  los in 
teresados- y  en  a rm o n ía  con  lo d is 
p u esto  en  e l a r t íc u lo  14 de l R eg la 
m e n ta  v ig en te  de oposic iones a  c á te 
d ra s , a cu e rd a  d e ja r  s in  efecto  aqu e lla  
su  exclusión  y  d ec la ra rle s  adm itidos 
a  la s  re f e r id a s  oposiciánes¿

D iós g u a rd e  a  Y. S. . m u ch o s años. 
M adrid, 15 d e  O c tu b re  d e  . 1925.— E l 
S u b sec re ta rio , L eán iz .
S e ñ o r  D. A n to n io  Si-monena, P re s i-  

d e i t e  de l T rib u n a l.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

t  Y ís ta  lar instancia? prem ovFdsr p o r  e l 
In g e n ie ro  de C am inos, G ánales y P u e r 
tos, D . Jo sé  O ías S alvador, en so lic i-  ■ 

. tu d  d e  segunda  p ró r ro g a  p a ra  p o se - - 
s ioarse , d e  su. d e s t in a  en. í a  J e f a tu r a  , 
de  O bras p u b lica s  de  J a é n , adonde h a  
s ido  desfinadp , fu n d a d a  en  m otivos de 
s a lu d ;

V isto  el certificado  fa c u lta  i vo q u e  
a l e fec to  acom paña , expedido  p o r  don  ‘ 
E m ilio  ILacasa, S ubdelegado  de M edi-~ 
e m a  é e  M adrid , y  Me R ea les  ó rd en es  
de 11 d é  M arzo de 189€ y  12 de D i
c ie m b re  ... ..... .

S. M. el R ey (q. D . g . |  se h a  se rv ido  
acced er a  lo so lic itad o ’ p o r  el m e n 
cionado  In g en ie ro  y  en  su  consecuen 
c ia  c o n ced e rla  t r e in t a  d ía s  t e  se g u n 
d a  p ró r ro g a  al plazo ‘ p o se s o r io  con 
a rre g ló  a  lof p rev en id o  en  las d isp o - 
s ic in e á  ; -

D e o rd en  d e l S r. S u b se c re ta r io  lo 
d igo  a  V. Sr p a ra  su  conoc im ien to  y 
e fe c to ^  D io s  g u a rd e  a  %  S» m u ch o s  
años. M adrid,, 2é  dfe O c tu b re  d e  1925. 
®  D ire c to r  g e n e ra ^  P. D., D om ingí) 
P a ra m é s .
S eñ o r O rd en ad o r do  pagos de e s te  M i-
... n is to rio , ■ - f“' • _ . . ■

C O N S T R U C C I Ó N  D E  C A R R E T E R A S

H ab iéndose  o bservado  a lgunos e r r o 
re s  d é e co p ia  * en  d i fe re n te s  dioc-umcnto^ 
de l p ro y ec to  del tro zo  te rc e ro  de la

sección  íde T i tag u as  a  A dcm uz, de la  
c a r r e te r a  de A dem uz a Y aiencia ,, cuyo  
an u n c io  h a  sido  pu b licad o  en la  G a
c e t a  d e  M a d rid  d e l d ia  10 de-i, p re 
senté- m es y se ñ a la d a  su  s u b a s ta  p u ra  
el 7 d e l próxim o- N ov iem bre , y  siendo- 
estové e r ro re s  de n a tu ra le z a , q ue  .p u e 
d e  in f lu i r  en  la p re se n ta c ió n  de ,p l ie - :  
gos,

E s ta  D irecc ió n  g en e ra l ñ a  d isp u e s 
to a n u la r  esfa  su b a s ta  h a s ta  queoU vs- 
p u é s  de su b san ad o s los; e rro i'e s  p sd o -  
c idos se a n u n c ie  n u ev am e n te . :

M adrid^ 27 de O c tu b re  de 1925,— El 
D ire c to r  g en e ra l, F a q u in e to .

CAMINOS VECINALES

S. M. el R ey (q¡. B . g:.)t co n fo rm an 
dose con lo  p ro p u e s to  p o r  e s ta  Di ree - 
c ión  g en era l, h a  ten id o  a b ie n  d e c ia - ' 
r a r  de u ti l id a d  pública,; a los e lec to s  
de ía  ley de C am inos v ec in a les  v ig en 
te,. los s ig u ie n te s :

B e  B a n tia n e s  áa O la a  Z ardon , a p c -  
iic-ién. d e l A y u n ta m ie n to  de C angas 
de T inco . :

D e E l C rucero^ e a  T íitóo, a A m o - 
d as, en  té rm in o -d e  S a las ; y  

D é  G era  al- F re sn o , am bos a p e t i 
c ió n  ¡del A y u n tam ien to  á&. T in eo . ~ 

D esde  e l de  R om iilo  a los üu iK es 
de P onga  al de Soto de D u eñ as a San 
Cosm e d e  L lo ran d i.

B e  Cor loguera , en  U  c a r re te ra  de 
A rr ie n d a s  a  C olunga al de la Cruz de 
L lenes.

D el p u e n te  de Romill®, en  la c a 
r r e te r a  de T o rre fa v e g a  a  O viedo, al 
p u e n te  de Caño, en  la de S ah ag ú n  a 
A rriondas:; los tr e s  a  p e tic ió n  de P a 
rre s ,: y  to d o s 'e llo s  d e  esa  p ro v in c ia .

D e o rd en  del señ o r S u b se c re ta r io  
lo d ig o  a ¡Y . §7 p a ra  s u  conocim ien to , 
e l de los in té re sa d o s  y  dem ás efectos. 
D io s  g u a rd e  a Y. S. m u ch o s años. 
Madrid-. 17 d e  O ctub re  de 1925.— E l 
D ire c to r  g en e ra l, F a q u in e to .
S eño r G o b e rn a d o r c iv il dé* la  p rov in - 

c ía  de Oviedo».

S. ;M. el R ey  (qv B  g;,), co n fo rm á n 
dose con lo prbpues§o  p o r  esa  D ire c 
c ió n  general,, h a  te n id o  a  M en a p ro b a r  
los e sp e d ie n te s  d e  dteolaraoión de u t i 
lid a d  púb lica , de los e a m in o s ' v ec in a les  
s ig u ien te s :;

D e l k iló m e tro  25 de la  j a r r e te r a  do 
CáeelFés a  M eéelÜ n al M ó m e tro  ,24 
de la  de T ^ j i l l o  a  los t e a t r o  C am i
nos,.. próxiaa®  a S a lv a ü e r ra  de S a n -  

p a san d o  p o r  d icho  p ie b lo ,. a t r a 
v esan d o  los té rm in o s  m u n ic ip a le s  da 
T o rrem o ch a^  B o tija , B e n q u e re n rk  y 
S a lv a tie r ra .

P u e n te  económ ico  so b re  él i f e  do 
S an  Blasr^ e p  e l c a m iñ o  v ec im tf de 
Gatsfe a  la  c a r r e te r a  de P u e n te  d a  G ti a* 
daricil a C iudad  [R odrigo.

Des B a rra d o  a j k iló m e tó )  14 t e  k  
c a r r e te ra  de P 1 agencia  a  Ü ropes%  si* 
guíem do el cam in o  de h e r r a d u ra  que 
hoy ' ex is te  h a s ta  el p u e b la  de G a lg u e 
ra , y  co n tin u an d o  p o r  el ta m b ié n  de 
h e r r a d u r a  d© este  p u e b lo  k la  eai r e 
fe ra  -an te s  c ita d a , .

IíO q u e  d é  R eal o rd en  co m u n icad a  
d igo  a  Y. S. p a ra  su  cono c im ien to  y 
d e m á s  e fec to s. D ios g p a rd e  a  Y. R. 
m uchos años. M adrid , 17 de Del u b re
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de 1925.—El Director general, F aquineto. 

S eñor  Gobernador civil de la provin
 cía de  Cáceres.

 SECCIÓN DE PUERTOS

 Concesiones.
V isto el expediente instruido a ins

tancia de D. José Echegaray y Castro, 
en nombre y representación cíe la So
ciedad “ Petrolífera Española” , en so
licitud de autorización para construir 
fen el puerto de Valencia una tubería 
subterránea para' conducción de acei
tes pesados que una los muelles del 
antepuerto con la instalación de tan
ques que dicha Sociedad ha de ins~! 
talar, con el fin de abastecer de di
cho combustible a los buques: 
i Visto el proyecto que a la petición 
fes acompaña':
1 ' Resultando que el expediente ha 
•sido tramitado con arreglo a ío dis
puesto en el Reglamento de 11 de Ju- 
•lio de 1912 para la aplicación de la 
ley oe Puertos de 7 de Mayo, de 1880:

Resultando que durante" el plazo de 
Laformación publica no fué presen
tada reclamación contra lo solicitado;
¿ Resultando que han informado en 
sentido favorable a la' concesión el 
^Ayuntamiento de Valencia, la Cornan- 
Jaaneia' de Marina, la Junta de Obras 
gel puerto de Valencia, la División 
JHidruiilica del Júear, la Cámara Of]_ 
dcial de Comercio, Industria v  Nave- 
gación, la Jefatura cíe Obras pública* 
de la provincia, el Gobierno civil de 

.da misma y. los Ministerios de Mar*na 
y de Hacienda:
\ Considerando que las obras a que 
la petición se refiere. no 
pensionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a. los particulares: 
í Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que obtiene beneficio de obras ejecu
tadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar- 
ticino adicional de la' ley de Juntas 
n L ?  de Puertos de. 7 de Julio, de I? i en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
¡canon cuya cuantía puede fijarse en 
tea  pesefa, (t )  por año y metro lineal 
■£e terreno ocupado, según proponen 
fe. Junta. de Obras del .puerto y la Je- 
|faUira de Obras publicas,

aLBey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di-- 
rección general, ha tenido a bien au- 
|oinzar á la, Sociedad “ Petrolífera Es--, 
■©atawa ’ ' para construir en él puerto 
pe Valencia una tubejría subterránea 
•Para conducción efe aceites pesados 
f f *  tV?* los haúeílos de! Antepuerta 
.í??' *f‘ .^s^lacidn de tnñqqes que d i-

a ^ocredad há dé instalar, con el fin 
a b a s te c e r  dél mencionado eoinhus- 

% \m bu*p*e3;; quedando sujeta 
,#7*' autorización a las condiciones 
generales que señala él Real decreto 

¿S de Junio del eórríenté año y 
tfcgteTnéatd para sti ^libación y  a las 
condiciones ’ particulares siguientes: 

*La tubería será de las condt- 
piones y dimensiones quéñgura  en 

 ̂ fer,Pr°yecto preséhtado' p o r fía  So- 
: éiedad Petrolífera Española,: s uscr i - 

en. 14 de Marzo último . por el 
¿ngeñiero de G am inusD . José Te- 

; *an de la R a d . ' " i  
í- 2,* Antes/ d!é éiupé^ár ,lá  aber-

kira de la zanja sé avisará a la 
Jefatura de Obras públicas para 
que por sí o por el Ingenie t\> en 
quien delegue efectúe el replanteo 
de la tubería, en toda su longitud, 
con asistncia del Ingeniero Direc-, 
tor de las Obras deH puerto o In 
geniero Jefe de la División Hidráu
lica del Júear, quienes podrán de-, 
legar en un Ingeniera afecto a d i
chos servicios, extendiéndose acta 
de la operación efectuada, que se
rá sometida a !a aprobación de la 
Superioridad.

3.a Se dará principio a Has obras 
en el plazo de tres (3 ) meses, con
tados a partir de la fecha de esta 
id i.s p o s i oi  ó n, y  q u ed a r á n t e r m i n a - 
das en el de un (1) año, contado 
a partir de misma fecha.

4.a Cualquier -modificación que 
convenga realizar en el trazado de 
ua tubería será sometida previa
mente, a la Jefatura de Obras pú
blicas.

5.a Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, a ña de que 
por ila misma v  por los •Ingenieros. 
Directores de las Obras del puerto 
y de la División del Júear o sub
alternos en quienes deleguen se 
proceda al reconocimiento y prue
bas de • la tubería, de cuyo resul
tado se extenderá acia, que-será  
sometida a la aprobación compe
tente.

6.a Antes de dar principio a las 
obras, eí  ̂ concesionario depositará 
en la Caja Central de Depósitos o 
en la sucursal! de ía provincia el 
tres (3) por ciento del importe total 
de las obras de conducción, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento y pruebas de 
la tubería.

7.a En toda la zona del puerto, 
es decir hasta el lim ité de la calle 
oe cuarenta . (40) metros, la tube- 
ría irá colocada en una tejea de 
hormigón del tipo de la que en eü 
proyecto se propone.

8.a Además de los registros de 
tom-a, éíi lús ófigenes de la tubería 
deberán instalarse dos registros 
más del mismo tipo, espaciados 
próximamente c i e n t o  cincuenta 
(150) metros, es decir, el una calo
rado por fren te a la puerta pos-: 
ferior del astillero y  el <Kro etn el til-: 
niiíK ce 1a. zona del pucto.

9.a En este último registro deberá 
colocarse una válvula de interrupción 
que permita aislar por completo ía 
parte de conducción dentro de la zona 
fiel puerto del resto de Ja tubería. *

10. La tubería,, en el trayecto del 
puerto, llevará un recubrimiento de 
amianto u otro material no combus
tible que esté aprobado.

11. La tajea entre el punto de to
ma y éí límite dé íá zona del puerto 
tendrá tina pendiente general en el 
Mentido de la dársena hacia el río.

12. La tubería será probada a una 
presión de diez DO) atmósferas des
pués, de su instalación.

13. Be ayisárá S la Jefatura de la 
.División hidráulica del Jurar con seis 
(6) días de -anticipación a la fecha de 
comepzo de apertura de la zanja en él 
tramó correspondiente al rio Turia.

Vi. En casé de encontrarse terreno 
de; mala calidad y que püáiera dáí !u-.

gar a asientos en la tubería, se esta 
blecerá ésta sobre dados de hormigón 
hidráulico de treinta (30) centímetro? 
de sección, distantes entre ejes dos 
metros cuarenta centímetros los co 
rr espon dien tes a un tubo y un metro 
veinte centímetros los exfremos de dos 
tubos consecutivos.

15. Una vez instalada la tubería, $ 
al verificarse las pruebas de la m is-’ 
ma, se examinarán con suma deten
ción, tanto los enlaces corno todos ios 
tubos en general, rehaciéndose aque
llas uniones que presentasen algún re
sumen y desechándose los tubos en ios 
que  ̂se'observase exudación de líqui
do interior. Estas pruebas serán pre
senciadas por la Jefatura de la D ivi
sión hidráulica del Júear o personal 
en quien delegue, y de ellas se levan- * 
tara acta en la que consten los re- 
sultadov obtenidos, firmando dicha a cié ’ 
el representante de la Jefatura y el dt 
la Sociedad peticionaria, pudiendo ésta 
seguid amerite principiar ei relleno de 
la zanja.

46. Ef relleno de la zanja- se efec
tuará con tierra de la mejor calidad; 
apisonada con pisones de poco peso; 
pero dando con ellos repetidos guipes* 
a fin de que las tierras se ajusten a 
la tubería, sin que ésta sufra choques 
y vibraciones por los golpes fuertes ég 
pisones pesados. Los asientas que-su- 
ira él terraplén sé* rellenarán nueva, 
mente, hasta que aquél quede eonsó- 
lidado por completo.

17. Verificado el relleno de la zan
ja’ se dará cuenta de ello a la Jefatura 
de la División Hidráulica del Júear, 
la que, después de un reconocimiento 
del terreno, podrá autorizar la expío-: 
tación del tramo de tubería inmedia
to al río Turia. i

18. La Sociedad “ Petrolífera Es
pañola” queda' obligada a ejecutar lo-, 
das aquellas obras que la Jefatura de 
la División . Hidráulica del Júear la 
ordene para garantir la seguridad de 
los intereses que le están encomen
dados.

49. Be construirán tárjeos pro-, 
lectoras de la canalización en los cru
zamientos con el antiguo desagüe del 
Grao, con las alcantarillas de la So
ciedad anónima de “ Fuerzas Elécíri-; 
cas” , con las nuevas alcantarillas del 
Grao y con la rampa del puente de 
Nazaret.

20. Las vías del apartadero sa co
locarán a la rasante de la ralle del Río.

21. La colocación de estas vías so; 
efectuará de modo que no quede ih- ’ 
terrumpido el tránsito.

22. En cuanto a los arbitrios, y ca-s 
non municipal se regularán conformé; 
a la que proceda', según las Ordenan* 
zas municipales. '

23. La instalación deberá hacersO. 
en forma que permita, no sólo aspi
rar el petróleo de los buques a los 
tanques, sino también a la inversa, 
para abastecer de combustible a loe 
buques que emplean estos eombus^ 
tibies.

24. En el caso de que la instala
ción se haga en forma que permita ei 
abastecimiento de los buques, sd . 
adoptará una disposición que per m i* ; 
la a voluntad e instantáú&éménte ce-, ¡, 
rrar toda comuicación con él exterior^
a fin de evitar en todo mommto el 
finjo de los petróleos a los buques o 
al már. ' , / . ’ .. .,

25. De no hacerse la instalación '
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Jen Ity forma a que se reñeren las dos 
'Qoncinfioiies antehores, y en el su- 
puesto de que la válvula' de retencióff 
que figura en el plano, sin detalles, 
fuera automática, debería colocarse 
¡6trá yálvula o' llave de paso accionáis 
ble a yóluntad. ,
;;ó26. Se adoptarán en el material, 
construcción y montaje de lá man
guera' flexible todas las precauciones 
necesarias y suficientes a evitar de
rrames de líquidos que pudieran ser 
un peligro tanto en los buques como 
si quedaran flotando sobre las aguas.

27. En el caso de que el agua de 
«que ha de llenarse la tubería hubiera' 
de ser arrojada al mar, se deberían 
adoptar las disposiciones convenien
tes para' no darle entrada hasta tanto 
no se hubieran aspirado o purgado 
perfectamente los petróleos, a. fin de 
evitar que, mezclándose alguna canti
dad de ellos con el agua, vinieran a 
quedar flotando en e f  puerto al va
ciar la tubería.
no se hubieran aspirdo o purgdo per-

#8. Las obras ‘quedarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia y División 
hidráulica del Júcar y Dirección de 
las Obras del puertoy debiendo repe
tirse la prueba: de la tubería anual
mente.

29. El concesionario tendrá la obli
gación do conservar las obras en buen 
estado, no pudiendo destinarlas a uso 
distinto del que se autoriza.

80. Los gastos que ocasione el re-> 
planteo, la inspección y reconocimien
to  de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

31. La C o m p a ñ í a  concesionaria 
abonará por adelantado un canon de 
upa (1,00) peseta por metro lineal y 
Jafio del terreno que en la zona del 
ipuerto ocupe la instalación de la tu
bería. *. '

32. Estaj concesión se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de- 
íjahdo a salvo él derecho de propiedad.

•33. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de tra
bajo, & l°s accidentes y a la protec
ción a la industria nacional.

34. Esta concesión será previa
mente reintegrada con una póliza de 
cien (100) pesetas, según previene Ja 
ley del Timbre del Estado, y con el 
timbre provincial correspondiente, con 
árreglo al Real decreto ae 7 de Julio 
último.

85. La falta’ de cumlplimiento dé 
algu na de las cláusulas anteriores se
ra causa de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso se procederá con 
arreglo a las prescripciones sobre la 
materia.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor1 Subsecretario encargado 
del despacho del Ministerio de Fo
mento, digo a Y. S, para su conoci
miento, el de Ja Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, División hi
dráulica del Jútaar, Junta de Obras 
del puerto, de ésa capital, Sociedad; 
interesada y demás efectos. Dió* gíiar- 
de a V. S. muchos años- Madrid, 17 
dé Octubre de í 9 2 5 E! Director ge
neral, Faquinet o.
¡Señor Gobernador civil de la pr vvin--

éia dé Valencia.

-V isto  él acuerdo adoptado por la 
Comisión permanente de la.Junta de 
O irás sdeíl puerto de Almería de 
aceptar la dimisión del cargo de 
Secretario-Contador de la misma, 
presentada por el interesado, don 
Rapión Rueda .Gallur:

Aic.’ o el anunció de concurso pa
ra la provisión de Ja mencionada 
plaza;

Resultando que D. Ramón Rueda 
Gallúr ha presentado la dimisión, 
fundada en motivos de salud que 
le impiden desempeñar el cargo: 

Considerando que el anuncio de 
concurso formulado por la Junta 
contiene todas las ctláusulas nece
sarias para definir concretamente 
las condiciones que se .exigen para 
¡concursar la plaza; que el .sueldo 
de. 4.500 pesetas que se asigna es 
el de ila plantilla-base aprobada por 
Real orden de 8 de Febrero de 1918, 
y que se ha cumplido lo ordenado 
en <el apartado segundo del artícu
lo 32 deil Reglamento de 11 de Oc~ 
tubrc de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.J, de acuer
do con Ipi propuesto, pior esta Di
rección general, ha resuelto:

1.* Aprobar el acuérdo adopta-,, 
do por la Comisión permanente de 
lía Junta de Obras del puerto du 
Almería, al admitir la dimisión pre-^ 
sentada por el Secretarlo -Contadqr. 
de ‘la misma, D. Ramón Rueda Ga-J 
lhn\ ' . . ¿ é -

2.° Aprobar el anuncio de con
curso para la provisión de la plaza 
que ha formulado la Junta con fecha 
1.° de actual, suprimiendo la parte 
rélativa á la preferencia concedi
da a los empleados de la misma 
Junta, autorizada por e? número 2 
de la Real orden de 12 de Febrero 
de 1920, por no consignarse esta 
preferencia en las condiciones que 
señala eil artículo 19 del Reglamen
to de 11 de Octubre de 1923, al que 
deb i ó 11 evar se si se h ub i es e esti
mado que debía subsistir.

Lo que de Real orden com unica
da por el 'señor Subsecretario de es
te Ministerio digo a V. S, para- su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Ma
drid, 21 de Octubre de 1925.— El 
Director general, Faquineto.
Señor Presidente de la Junta de 

Obras del puerto de Almería.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y MONTES

De acuerdo con lo qüe dispone e! 
artículo 8.° del Real decreto de 1° de 
Febrero de 1924 (Gacetas del 2), se 
anuncia lia provisión, por concurso, 
de las siguientes plazas de Ingenieros 
en el Cuerpo de Agrónomos, ̂ afectos a 
servicios de Fomento :

Una de Ingeniero subaltern¡o, Di
rector de la Estación de Viticultura 
y Enología de Haro (Logroño).
. Una de Ingeniero" subalterno, Jefe 
de la Sección Agronómica de Ponte
vedra.

El plazo de admisión de instancias, 
a las que se acompañarán los docu
mentos justificativo,s de los distintos 
méritos que cada concursante pueda 
alegar, será de veinte días, a contar

del siguiente afl de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta Dp Madrid, 
incluyéndose en este plazo los días 
festivos, y expirando el mismo a las 
trece del día en que corresponda el 
vencimiento.

La documentación será remitida di
rectamente o por los Jefes de los in
teresados a la Dirección general eje 
Agricultura, Minas y Montes, con la 
antelación necesario para que ingrese 
dentro del plazo de admisión onterior- 
mente citado. \

Los aspirantes que hubieran tomá-v 
do parte en concursos anteriores 
anunciados por la Direccijpn dé Agri-s 
cultura, Minas y Montes, que no ha-t 
yan retirado la documentación entona 
ces presentada, bastará que hagani 
mención en su instancia de habep lie-: 
nado tal requisito, y quedarán rele-* 
vados de la presentación de nuevos 
documentos justificativos.

Madrid, 21 de Octubre de 19(25.—4 
El Director general, José Vicente Ar4 
che. * *

TRABAJO, COMERCIO E IN , 
DUSTRIA 

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

 Vista la instancia solicitando au
torización para c e l o a r  una Ferian 
Exposición de Autom óviljs nuevos: 
y usados en el Hipódromo de la Cas-i 
tellana

Resaltando que la Comtsióf per-í 
r-manen te del Automovilismo, en so-t 

sión del 8 de Octubre de 1.(25, acor4 
dó proponer al Excmo. Sr. Subseere* 
tario que sollámente se autorice laj 
concurrencia a esta Feria-Exposi-í 
ción de automóviles que tengan yaJ 
su matrícula definitiva:

Considerando que lio e/r convé* 
ni ente para el buen nombre dé niíes-T 
tra Nación multiplicar las Exposi-* 
éiones comerciales en forma qné 
cada uno de ellas no puede adqui
rir ila importancia que eorr esponjé 
a la industria y comercio nacional 
les y que en el año actual se há 
celebrado ya una Exposición de Au*: 
tomó viles en Barcelona, y para 
próximo está solicitada con ante-í . 
rioridad otra en Madrid, j

S. M. el Rey (q. D. g .}’ ha dis* 
puesto que se autorice la Ferian 
Exposición en el Hipódromo de lá 
Castellana dél 20 de Octubre al 5 
de Noviembre, pudiendo concurrir á 
ella los automóviles nuevos o usa
dos, a condición de que tuviesen] 
ya su matrícua definitiva.

Lo que de Real orden comunicad 
pa por el excelentísimo señor Sub
secretario digo a V. S. para su cot 
nocimiento y demás efectos. Dios) 
guarde a Y. ,S. muchos años, Má^ 
tírid, 20 de Octubre de 1925 '—El 
Jefe superior de Industria, Juah 
Filórez Posada. . ?
Señar Secretario del Comité organi-1 

zador de la Feria -  Exposición del u 
Hipódromo, Alcalá, - 44, Madrid.

 y •

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.),
Paseo de San Vicente, 20*


